LATINOAMERICA / MEXICO

CNDH emite recomendacion por
negligencia médica

El Ciudadano - 15 de marzo de 2016

La Comision Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emiti6 la Recomendacién 8/2016, dirigida
al Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Mikel Andoni Arriola Pefialosa,
por el caso de violencia obstétrica, inadecuada atencion médica y pérdida de la vida de una mujer y
su hija de 4 meses de edad, atribuibles a servidores publicos del Hospital General de Zona con

Medicina Familia No.1 “Lic. Ignacio Garcia Téllez”, en Durango, Durango.
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La Comision Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitié la Recomendacién 8/2016, dirigida al
Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Mikel Andoni Arriola Penalosa, por
el caso de violencia obstétrica, inadecuada atenciéon médica y pérdida de la vida de una mujer y su hija

de 4 meses de edad, atribuibles a servidores ptblicos del en Durango, Durango.

Inform6 que la CNDH cuenta con evidencias suficientes que permiten acreditar violaciones a los
derechos humanos en agravio de madre e hija, atribuibles al personal médico adscrito al HGZ-1. De la
primera, se violentaron los derechos a la vida, integridad personal, la proteccién de la salud, derecho a
conocer la verdad respecto a la atencién médica (inadecuada integraciéon del expediente), a una vida

libre de violencia (obstétrica) y a la libertad y autonomia reproductiva.

A la menor de edad le fueron violados los derechos a la vida, a la integridad personal, a la proteccién a
la salud, al derecho a conocer la verdad respecto a la atenciéon médica (inadecuada integracion del

expediente) y al principio del interés superior de la nifez.

Detall6 que el 11 de enero de 2014, una mujer de 32 afios de edad y con 37 semanas de gestacion,
ingresé en el citado hospital al presentar contracciones, donde fue valorada por un médico, quien le
indic6 que todavia no era tiempo. Dos dias después acudioé al servicio de Tococirugia del hospital,
porque continuaba con contracciones y dolor, pero no se le brind6 la atencién médica de inmediato,
sino hasta que “perdio la conciencia” fue ingresada al quir6fano y se le practicé una cesarea, de la que
se obtuvo una nina, sin embargo, de acuerdo a los expertos de este Organismo Nacional, lo que derivd
en la pérdida de la vida de la mujer fue el paro respiratorio que duré 10 minutos y que no fue revertido

oportunamente.



La inadecuada atenciéon médica brindada a la mujer trajo como consecuencia la interrupcion de la
circulacién materno-fetal que afect6 a la menor de edad, quien fue diagnosticada con una encefalopatia
hip6xico isquémica y asfixia neonatal, por lo que permaneci6 en dicho nosocomio hasta el 23 de abril
de 2014, donde fue sometida a 8 intervenciones quirtrgicas. El 24 del mismo mes y afo, ingres6 al
Hospital General de Durango de la Secretaria de Salud de la entidad, donde falleci6 el 4 de mayo

siguiente, derivado de las irregularidades realizadas por los médicos del HGZ- 1.

Por ello, la CNDH recomienda al Director General del IMSS reparar el dafio ocasionado a familiares de

la mujer y la nifia fallecidas, que incluya compensacion y atenciéon médica, psicoldgica y tanatolégica.
Via: Comision Nacional de los Derechos Humanos

El Ciudadano
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